
Nuevo Reglamento Europeo de Protección de Datos

La gestión de accidentes de circulación con
componente extranjero

La incidencia de la tecnología y del nuevo Reglamento Europeo de Protección
de Datos en el mundo del seguro de obligado cumplimiento por todos los países
que la conforman.



Nuevo Reglamento Europeo
de Protección de Datos

Los últimos desarrollos tecnológicos que incorporamos

en el hogar, vehículos, industria, etc. están suponiendo

nuevos desafíos para la gestión de los datos. Las

compañías aseguradoras se encuentran en pleno

desarrollo de herramientas de gestión de los datos que

generan de forma masiva estos dispositivos. Así, tanto la

geolocalización, el estudio de los comportamientos de

las personas o la elaboración de perfiles de usuarios son

los nuevos desafíos.

Unido a ello, el 25 de mayo de 2016 entró en vigor el

Reglamento Europeo de Protección de Datos, que prevé

elevadas sanciones económicas para aquellas empresas

que no respeten los principios esenciales que se

establecen…
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